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Presi!encia de ta República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 12-84 

·'l'egucigalpa., Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta: Para resolver la solicitud, 
l"""'"ta.da con fecha veintiséis de di.. 
coembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Raúl Barni
oa: López, de generales conooidas del 
dmnicilio de Tegucigalpa, D. C., en 

· 111 earicter de apodera.da Legal de la 
Empresa "ALO'.)HOLmi! DE CEN
'l'ROAMFlR.ICA, S. -;;__ DE C. V.", del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C. y con
tra.'da a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 

'diciembre de mil novecient.os ochenta. 
Y <oa.tro, de conformidad con las ms
~del Decreto N• 14 de fécha 
nueve de diciembre de mil 
eiaitos ochenta y tres. 

Conside=do· Que el Decreto an
¡.., mencionado prorroga los bene
fieios fiscales hasta el treinta. y uno 
de dictenibre de mil novecientos 
~ Y cuatro a las empresas na
Cl<llales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, LJ;y de 
~ Industrial y Convenio Cen
~cano de Incentivos Fiscales 
~ ~llo Industrial y qne vence 

treinta Y uno de diciembre de mil 
~ochenta y tres, en lo re

a ina.qWna.ria, equipo, mate
: Primas, productos semielabora

Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fisea.les al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fISCales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
eqlllpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 
empresas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República., en apliea.ción 
del Articulo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACtJERD:A:: 

L-Otorgar a la Empresa "ALCO
HOLES DE CENTROAMERICA, 
S. A. DE C. V.", prórroga. de benefi
cios f"ISCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos oobenh! 
y cuatro así: a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y equipo 
d,;scrlta en la lista adjunta al Acuer
do ( s) Nº 149-79 del catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve 
b) Exención en un 90% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos oonsn
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la lista adjunta al Acuer
do (s) 149-79 del catorce de marzo 
de mil noveeientos setenta y nueve 
y 191-83 del veintidós de abril de mil 
'.!1.0\.,.eeientos ochenta y tres 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números 12-84, 93-84, 
98-84, 110-84, 114-84, 118-84, 
138-S4, 143-84, 160-84. 163-84. 

164-84, 202-84 y 204-84 
Enero de 1984 

AVISOS 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima. a la. empresa bene
f•ciaria del CU!Dplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N• AT-3 del tres de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco, las cnales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Ofical "La. 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
clta. de su publicación. - Conmni
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A, 

El Secretario de Estado en el Des
I'" cho de Et onomía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón. 

ACUERDO NUMERO 93-84 

Tegueigalpa, Distrito Central, once 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Amílcar 
Castillo C., de generales conocidas 
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del domicilio de Tegucigalpa, D C. importación de las materias primas y Considerando: Que el ~ 
en su carácter de apoderado Legal de materiales descritas en Ja hsta ad- tocolo al Convenio Centm.~Pro. 
la Empresa "INDUSTRIA TEXTIL Junta al Acuerdo(s) 476-79 del 13 de de Incentivos Flsca!es al-~ 
SIKAFFY, S de R L ", del domicilio agosto de 1979 Y 219-81 del 11 de Industria! pronoga los -:-'"""':rQ!Jo 
de San Pedro Sula, y contraída a pe- mayo de 1981. fISCales hasta el treinta y ~ 
dir prórroga de benefici0s fiscales 2 c1embre de mil novec1·en•~ de Oi-.-EI presente Acuerdo no signi- ""' OChetJia 
hasta el treinta y uno de diciembre fica que se exima a la Empresa Y cuatro a las empresas llldustnaJ.. 
de mil novecientos ochenta y cuatro beneficiaria del cumplimiento de sus del resto de países ~ 
de conformi'.ia<J. con J;.is disposicion~ obligaciones contenidas en su Acuer- nos'. en lo re~erente a ~ 
del Decreto N• 14 de fecha nneve de do de Clasificación N• 336 del veinti- eqmpo, materias Primas, 
diciembre de mil novecientos ochenta séis de setiembre de mil novecientos semielaborados y envases, ~ 
v tres setenta y dos, las cuales oor el con- "': hace i:-ecesano tomar ~ 
Considerando: Que el Decreto antes trario se hacen extensivas y forman mvel nacional para situar en igual 

mencionado prorroga los beneficios parte de éste dad de condiciones competitivas a ~ 
empresas industriales TI0,,;,,.M1--

fiscales hasta el treinta y uno de di- 3 -El presente Acuerdo deberá -.,,.,.,.,,. 
ciembre de mil novecientos ochenta publicarse en el Diario Oficial "La Por tanto: El Presidente Constltn-
y cuatro a las empresas nacionales Gaceta", por euenta del interesado y cional de la República, en aplicac¡ón 
beneficiarias del Decreto N• 49 del surtirá sus efectos a partir de la fe- del Artículo 1 • del Decreto N• 14 de 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento cha de su publicación.--Comuniquese. fecha 9 de diciembre de 1983. 
Xndustrial y Convenio Centroameri-
cano de Incentivos Fiscales al Desa- ROBERTO SUAZO CORDOVA ACUERDA : 
rrollo Industrial y que vence el !.-Otorgar a la Empresa ''PLAN. 
treinta y uno de diciembre de mil El Secretario de Estado en el TA DE PRODUCTOS LAO!'EOs SU-

Despacho de Economía y Comercio, LA novecientos ochenta y tres, en lo re- , S A. DE C. V.", prórroga de 
ferente a maqlllllaria, equipo, mate- CamUo Rivera Girón beneficios rlSCales hasta el treinta. y 
rias primas, productos semíelabora- uno de diciembre de mil novecientoo 
-los y envases. ACUERDO NUMERO 98-84 ochenta y cuatro así: a) Exención en 

Coosiderando: Que el Cuarto Pro- Tegucigalpa, Distrito Central, once un 100% de derechos de aduana y de-
tocolo al Convenio Centroamericano de enero de nul novecientos ochenta más gravámenes conexos inclnyen& 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo y cuatro. los derechos consulares sobre la im-
Industnal prorroga loo beneficios fis- portación de maquinaria. y equipo 
cales hasta el treinta y uno de di- Vista: Para resolver la solicitud descrita en Ja lista adjunta al Acuer-
ciembre de mí! novecientos ochenta y presentada con fecha veintinueve de do(s) N• 410-81del16 de septiembre 
cuatro a las empresas industriales diciembre de mil novecientos ochen- de 1981. b) Exención en un ~ 
del resto de países Centroamericanos ta Y cuatro, por el Licenciado Mario de derechos de adua;na y demás p 
en lo referente a maqoi=a, eqmpo, R. Hernández, de generales conoci&!s vamenes conexos incluyendo ros &
materias primas, productos semiela- del dcnnicil.io de Tegucigalpa,, D.C., rechos consulares sobre la imporf:o
borados y envases, por lo que se hace en su carácter de apoderado Legal de ción de las materias primas y maie
necesario tomar medidas a nivel na- la Empresa "PLANTA DE PRODUC- ri2.les descritas en Ja lista adjunta al 
cional ~ situar en igualdad de TOS LACTEOS SULA, S. A. DE Acuerdo(s) 244-79 del 2 de mayo de 
condiciones competitivas a las em- C. V.", del domicilio de San Pedro 1979; 410-81del16 de septiembre de 
presas industriales nacionales. Sula, Cortés, Y contraída a pedir pró- 1981; 442-82 del 30 de septiembre de 

Por tanto: El Presidente Constitu- rroga de beneficios fiscales hasta el 1982 y 429-83 del 17 noviembre de 
treinta y uno de diciembre de mil no- 1983.

cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de vecienÚJ!! ochenta Y cuatro, de con
fecha 9 de diciembre de 1983, formidad con las disposiciones del 

Decrto N• 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
V tres. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a Ja Empresa "IN
DUSTRIA TEXTIL SIKAFFY. S. de 
R L ", prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un 100% de de
rechos de aduana y demás gravame
nes conexos incluyendo los derechos 
consula.res sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) N• 476-79 
del 13 de agosto de 1979 y 219-81 del 
11 de mayo de 1981; b) Exención en 
un 90% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
traamericano de Ineentivoo Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquina.ria, equipo, mate
rias primas, productos semielabara
dos y envases. 

2.-EI presente Acuerdo no siglll
flca que se exima a la empresa beDe
flciaria del cumplimiento de sus óbll
gaciones contenidas en Sil A.cuerdo 
de Cla:sifícación N• 331 del 2'l de sep
tiembre de 1972, las cuales por e! 
contrario se hacen extenSiws Y f<8-
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberi pn
publicarse en el Dmrio ()fical "t.a 
Gaceta" por cuenta del int:era;l!ldo Y 
surtirá ~ efectos a partir de Ja t: 
cha de su publicación. - ~
quese. 

ROBERTO suAZO CJJBDOVA 

El Secretario de 1Jl;tado en ~ lJEll" 
pacho de Econooúa Y ()llllel'Cl", 

Camik> Riflel'IJ ~ 
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~ .Aeuerdo Número 110-84 

~ Distrito Central, doce 
de erJeXO de zÓil novecientos ochenta 

1 t,aatro-
vista: para resolver la solicitud 

61
.,.w1a can fecha cuatro de enero 

: nñI novecientos ochenta y cuatro, 
el ¡,icenciado .Anúlcar Castillo C. r generaies conocidas del dotn!cilio 

de ~pa, D. C., en su carácter 
de apodera.do Legal de la Empresa 
"a)NFElCCIONES MONZINI, S. de 
R. L. de C V.", del domicilio de Te
~, D e, y contraída a pedir 
Ol'01'l'®' de beneficios fiscales hasta 
el b'einta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
eoofonnidad con las disposiciones del 
necret.o N• 14 de fecha nueve de di
CI<'J'.[lbre de mil novecientos ochenta 

y tres. 

Coru;iderando: Que el Decreto an
fal mencionado prorroga los benefi
eios :fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cua1ro a las empresas nacionales 

. lleneficiarla. del Decreto N• 49 del 21 
de .. junio de 1973, Ley de Fomento 
Jndustrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivas Fiscales al Desa.
millo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cient.os ochenta y tres en lo referen
t.e a maquinaria, equipo, materias 
¡rimas, productos semielaborados Y 

envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
toeolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
filca1es ha.."1:a el treinta y uno de di
Clelllbre de mil novecientos ochenta 
Y Clla.tro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maqnina.ria, equipo, 
materias primas, ;productos semiela
borados y enva..'OeS, por lo que se hace 
~o tomar medidas a nivel na
eloria! para situar en igualdad de 
eondiciones competitivas a las em
Pl'i'!as industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
CIOJal de Ja República en aplicaci6n 
del Artíeol.o 1 del ~to N• 14 de 
~ 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

l---0totgar a la Empresa "OON
~NEs MONZ!NI, S. de R L. 
de C. V.", prórroga de beneficios 
fEl;aJes hasta el treinta y nno de 
di:ieinbre de mil novecientos ochenta 
~Cllatro así: a) Exención en un - . 

derechos de aduana y demás 

gravamenes conexos incluyendo los 
derechos collSUla.res sobre la impor
tación de ma.qnina.ría. y equipo des
crita en la lista adjunta al Acuerdo (s) 
Nr> .; b) Exención en un 100% de 
derech°" de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descitas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 270-82 del treinta de junio de 
mil novecientos ochenta y tres y 
408-83 del nueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

2.-EI ;presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 110-77 del tre
ce de abril de mil novecientos setenta 
y siete, las cuales por el contrario se 
hacen extelll!ivas y forman parte de 
éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZD CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

<Jamilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 114-84 

Tegncigalpa, Distrito Central, doce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VISta.: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Amílcar Cas
tillo C., de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C, en ru 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa PLASTICOS DEL NORTE, 
S. A. (PLANOSA), del domicilio de 
San Pedro Sula, y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las djgposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha. nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales ha&a el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto ... 

N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maqWnaria, equipo, 
materias primas, ;productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
"PLASTICOS DEL NORTE, S. A", 
(PLANOSA), prórroga de beneficios 
fiscaies hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un 
100% de derechos de aduana ydemás 
¡rravámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquinaria y equipo des
C?ita en la lista adiunta al Acuer
do (s) N• 96-80 del quince de febrero 
de mil novecientos ochenta; b) Exen
ción en un 100% de derechos de 
,.duana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de las materias 
primas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 96-80 del 
quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 137 del dieci0-
cho de abril de mil novecientos se
tenta y dos, las cuales por el contra
rio se bacen extensivas y formnn 
parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y sw !:irá sus efectos a partir de la 
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fecha de su publ!cación - Comuní-
quese. 

ROBERTO ST:AZO CORDOVA 

El Secretano de Estado en 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

.\Cl:LROO l\TJlERO 118-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, doce 
de enero de mrl novec1entos ochenta 
y cuatro 

Vista Para resoiver la sol1c1tul.'.. 
presentada con fecha veintiséis 
de d1c1embre d n.11 novecientos 
cchenta y tres por el L1cenciaC.o 
Raúl Barn1ca López, de zenerales 
csrcc.d::is, del domictl10 d.e Teguc!
galua, D e ' en <:;U carácter de apo
derado Legal de la Empresa. "COS
METICA NACIO~AL S A DE C. 
V " del domicilio de Tegucigalpa, 
D C y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta v 1mo de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las disposiciones del De
creto 1'.'. o 14 de fecha nueve de dl
r;iel"""bre ie mrl novecientos o"'heP..ta 
V tre..c:: 

Co1mderando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga !os benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nac10nales beneficiaria del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fcmento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
coles al Desarrollo Industrial 'Y que 
vence e! treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
matenas primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficio.s 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos 'lclien
t2 y cuatro a las empresas indu"1:ria
les del resto de países Centroameri
canos. en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semlelaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para siblar en igt!fil
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por Tanto El Pi es1C.ente Consb.-
Luc1onal a.e la Repúclrca, en apbca
c1ó.:J. del _.\rtícu2o 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1~8? 

ACL"ERDA· 

1-0to:-gar a la Empresa "COS
.'.IETICA XACIO::'-IAL, S A DE C. 

, prórroga de benef1c1os fiscales 
ha.:;ta el treinta y· uno de d1c1embre 
de n:nl :r..cvec1entos ochenta y cua
tro as1 a) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los d.e
rechos con~ulares sobre la importa
ción de rr.aqumari..a y equipo descrita 
º" la lista adJunta al Acuerdo(s) 
~o 333-80 del tréce de Junio de mil 
novecientos ochenta, b) Exención en 
un rooc;- de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do !os derechos consulares sobre la 
1mportación de las mate!'ias pnmas 
v :materiales descritas en la lista ad
JUnt:a al Acuerdo (s) 333-80 del trece 
de :un10 de mil novecientos ochenta 

2 -El pre...oente Acuerdo no sigm
fica que se exima a la Empresa be
nef1c1aria del cumplimier.:to de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 71 del vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y dos, las cuales por el 
centrarlo se h:acen ext.ensivas y for
n::an parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní: 
a u ese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 138-84 

Tegucigalpa Distrito Central, doce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VISta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciemb:re de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado Gustavo '.Adol
fo Zacapa, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su .carácter de apoderado Legal de 
la Empresa ''ELECTROOONDUC 
TORES DE HONDURAS, S. ~ DE 
C. V.", del dmnich1o de Tegucigalpa, 
D. C., y contraída a pedir prómlga de 
beneficies fiscales hasta el treinta y 

~ 
uno de dlciembre de mil no 
ochenta y cuatro, de confo. vec,~ 
las dlsposicones del Decre~""" 
fecha nueve de diciembre de 14 de 
vec1entos ochenta y tres llll! ll<> 

Considerando Que el Decreto 
tes mencionado prorroga los "'1-

fic10s fiscales hasta el treinta bene. 
de diciembre de mil nov..,;:,: 
ochenta y cuatro a las emP<esas 
cionales beneficiaria del nec: 
N° 49 del 21 de junio d" 1973, Ley de 
Fornen~ IndUstrial y Convenio Cen
troamencano de Incentivos Fiscal,. 
al ~ollo Industria! y que vence 
el tremta y uno de diciembre de lllil 
nov&eientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mat.
rias p,;..mas. productos semielabora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamencan0 

de Incentivos Fi=!es al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fISCales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industrial<l!I 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, prodncl.<s 
senuelaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tronar medidas a 
nivel nacional para sibmr en igml
dad de condiciones competitivas a 111! 
empresas industriales naciooales. 

Por tanto· El Presidente Cans!ji»
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 • del Decreto N• 14 de 
fe<!ha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa ''ELEC
TROCONDUCI'ORES DE HONDU
RAS S. A. DE C. V,", prórroga de 
beneflcios fiscales haSta el treinta Y 
uno de diciembre de roil novecien!?' 
ochenta y cuatro así: a) ]lxellCi0!1 
en un--de derechos de a.dnall& Y 
demás gravámenes conexos inclny<!ll" 
do los derechPS consuJaxeS soi-e la 
importación de maqWnarla Y eqlllP' 
descrita en la lista adjunta al A:; 
dos(s) No b) Exención en~ . 
de derechos de aduana Y deroáS ~ 
vámenes conexos inclU'Yend0 ¡,,,. 
rechos consulares sobre la illlparta
ción de las materias Pn:"as:;::: 
riales descritas en la lista 
al Acuerdo(s) inciso e) del~ 

-..+A de j;<7" , 
N• 423-80 del 5 de ag=~ 
438-81 del 9 de octubre de 19Sl 
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2....-El presente Acuerdo no signi-
que se exima a la empresa bene

~del cumplimiento de sus ob!i
~ contemdas en su Acuerdo 
.iee2asúicación Nº 423-80 del cinco de 
~de mil novecientos ochenta, las 
..,.ies por el contrario se hacen ex
ft!!SiV3S y forman parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
~e en el Orario Ofical "La 
GaCci"", pcr cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
chll de su publicación. - Comuní

quese. 
ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des
¡;aebo de Economía y Comercio, 

Camüo Rivera Girón. 

Acuerdo Número 143-84 

Tegucigalpa, Distnto Central, doce 
de enero de mil novecientos. ochenta 
y cnatro. 

Vista Para resolver la solicitud 
¡mientada con fecha diez de enero 
llEnnil novecientos ochenta y cuatro 
por el Licenciado Conrado Vá.«quez'. 
de generales conocidas, del domicilio 
de'fegucigalpa D. C. en su carácter 
de áproerado ~¡ de la Emnresa 
"&JI.,APLAST". del domicilio a; San 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró': 
rroi¡a de beneficios fiscales hasta el 

. treinta Y lI!lo de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro de 
co!!l'onnidad con la!! disDosicion.;.; del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y Ileso 

ConSiderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
~ta Y euatro a las empresas na
eíonales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
li'omento Industria! y Convenio Cen
froameñcano de Incentivos Fi.."<lales 
a! Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
~tos ochenta y tres, en lo re
erente a maquinaria, equipo, mate
~ Jlnnlas, productos semielabora
""' Y envases. 

~rando: Que el Cuarto Pro
de al _Convenio Centroamericano 
~vos Fiscales al De~arrol'o 
liseaJes J>J:orroga los beneficios 
diae.nhre hasta el treinta v uno de 

1 
de mil novecien~ ochenta 

Cllailo a las empresas industriales 

del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias .primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las Em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúolica, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
"SULAPLAST", prórroga de benefi
cios fiseales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cnatro asi · a) Exención en 
un . de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexas incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y equioo 
descrita en la lista adiunta al Acuer
do (s) N° ; b) Ex:ención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
les derechos consulares sobre la im
portación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
jun al Acuerdo(s) 337-83, del seis de 
cetubre de 1983 y 40-80 del 11 de 
setiembre de 1980. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica aue se exima a la Emnresa 
beneficiaria del cumnlimiento de sus 
obli=cione.. contenidas en su Acuer
i!o de Clasificación Nº 149 del ocho 
de setiembre de mil novecientos se
tenta y lI!lO, las cuales DO!" el contra
rio se hacen extensivas y forman 
narte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
nubliearse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuni
auese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secreta..;o de Esb<do en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

CJamilo Rivera Girón 

Acuelldo Número 160-84 

T~pa. Distrito Central, trece 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para. resolver la Solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Nicolás 

García Zorto, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C , 
en su carácter de apoderado Legal de 
la empresa "SPRINGS DE HONDU
RAS, S. A. de C. V." del domicilio de 
San Pedro Sula, y C::.ntraida a pe:lir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N° 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial Y Convenio Centroamen
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a moouinana, equipo, n>.ate
rias primas, productos semielabora
dos y envases. 

Consider.ando: Qne el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de IncentiVOs Fiscales al Desarrollo 
Industrial nrorroga lo<; beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
de! resto de países Centroamericanos 
en lo referente a moouinaria, eauiuo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones comnetitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Renública, en aplicación 
del .Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1. - Oto= a la Empresa 
"SPRINGS DE HONDURAS, S. A. 
de C. V ", prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro asi: a) Exención en un. 
de derechos de adua..'!a y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulues sobre la imp0rta
ción de maquinaria y eauioo descrita 
en la lista adiunta al Acueri!ol~) 

N .. ; b) Exención en un 100% de 
derechos de, adi13na y demás gra.vá

meneS conexos, incluyendo los dere-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDlJRAS. -TEGUCIGALPA D C 20 DE FEBRER ' ., O DE 1984 

chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
Acuerdo ( s) 103-80, del 13 de octubre 
de 1980 y 253-82, del 25 de mayo de 
1982. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica. que se efilma a Ja E m p r e s a 
beneficia.ria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Nº 103-80 del 13 
de octnbre de 1980, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
Y surtirá sus efectoo a partir de la 
fecha de su pubbcación - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio. 
Camilo m,~era Girón 

Acuerdo Número 163-84 
Tegucigalpa, DLo:trito Central, trece 

de enero de nnl novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la Solicitud 
presentada con fecha cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
por el Licenciado Conrado Vásquez, 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa. D. C, en su carácter 
de apoderado Legal de la Empresa 
"PERFUMER!A SPORT'', del domi
cilio de San Pedro Sula, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de díciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dispo
siciones del Decreto Nº 14 de fecha 
nueve de díciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno de 
díciembre de mil novecientos ochenta 
V cna tro a las empre..<as nacionales 
beneficiarias del Decreto N• 49 del 
21 de innio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
f:irente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabora
dos y enva..oes. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fillcales al Desa.rro!lo 
Industrial prorroga los beneficios 
riscales hasta el treinta y uno de 

DISOLUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI~ 
.,['.l'A1)4 

A los comerciantes en particular y al púbhco en 
saber: Que con fecha veintiocho de diciembre de mil no~ ""ha.e 
Y _tres, la Asamblea General de Socios de la Soci~~~ 
mmada "CASTILLO Y POUJOL" ARQUITECroS -·""""'den... 
la dísol 

.• • , S. DE R. L. 
UCIOn total de la misma En dicha Asamblea fu ' ~ 

como.Liquidadores los Abogados Félix Ed.gardo Oyuela e~-~ 
Chacon. Y uulfo Madrid 

• Se hace la presente notificación cumpliendo lo dispuesoo 

DisposA:U~~ 328Gen, 380ral, N• ill del Códígo de Comercio y por los 
iciones e es y Transitorias del mismo Códígo N• 

6 de 13'! 

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1984. 

28 E., 9 y 20 F. 84. 

diciembre de mil novecientos ochenta 
Y cuatro a las empresas industriales 
tlel resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo. 
materias ,primas, productos semíela
borados y envases, por lo que se 
hace necesario tomar medídas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artícnlo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de díciembre de 1983, 

ACUERDA: 

, 1. - Otorgar a la Empresa 
'PERFUMERIA SPORT", prórroga 

de beneficios fiscales hasta el treinta 
Y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro así: a) Exen
cion en un de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechas consnlares 
sobre la importación de maquinaria 
Y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) N• .. ,; b) Exención 
en un 100% de derechos de adnana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consnlares sobre la 
importación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta a 1 Acuerdo ( s) &-79 del tres de 
enero de mil novecientos setenta y 
nueve. 

2.-El presente Acuerdo no sigm
fica: qne se e:sima a la E m p r e s a 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 1284 del 27 
de septiembre de 1965, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
Y surtirá. sns efectos a partir de la 

fecha de su publicación. _ Comun;. 
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV 
El Secretario de Estado A 

De en el spacho de Economía y Com . emo 
Camilo Rivera mro.; 

Acuerdo Número 164-84 
Tegucigalpa, ~rito Central trece 

de enero de mil novecientos ochenta 
Y cnatro. 

VISta: Para resolver la Solicitud 
presentada con fecha cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
por el Licenciado Conrado V""'i_ut:i.' 
de generales conocidas, del ~ 
de Tegucigalpa. D. C., en su carácter 
de apodera.do Legal de la Empresi 
"PLASTICOS UNIDOS, S. de R L. 
de C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, y contraída a pedír ;pi"Ó<TOgll de 
beneficios f"IBCales hasta el treinta y 
uno de díciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
N• 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el 'treinta y uno de 
díciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacional.es 
beneficiarla del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroanien
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rro!lo Industrial y que ven<e el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. en lo re
ferente a maquinaria equipo, mate
ria.$ primas, prodnc~s semiela~
dos y envases 

Considerando: Que el enarto pro
tocolo al Convenio Cenl:r<l ~ 
de Incentivos Fiscales al 1;"".'.".:'~ 
Industrial prorroga los ~ 
fiscales hasta el treinta Y 1!DO ta 
díciembre de mil novecientos oche'! 
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~ 
.,..iro a Jas empresas industriales 
~ resto de países Centroamencanos 

lo rererente a maqrunana, eqmpo, 
~ primaS, productos sennela
¡,oi:adoS y envases, por lo que se 
hll"" necesario tomar medidas a nivel 
.,rcioDB1 para situar en igualdad de 
C(llldici<>n"S competitivas a las em
P""'8" industriales nacionales. 

Poi' tanto: El Presidente Constitu
.,,onal de la Repúbhca, en aphcación 
del Artículo 1 del Decreto N° 14 de 
teclm 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. _Otorgar a la Empresa 
"fLASTICOS UNIDOS, S. de R. L 
de C. V!', prórroga de beneficios 

flSCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así: a) Exención en un .. 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de maquinaria y equipo descrita 
en la lista adjunta al Acuerdo ( s) 
N° b) E x en e 1 ó n en un 
100% de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares $Obre la impor
tación de las materiaS pnmas y ma
teriales descritas en la lista adJunta 
al Acuerdo(s) 421-80 del 5 de agosto 
de 1980. 

2.-El presente Acuerdo no sigm
fica que se exima a la Empresa 

beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N° 79 del 8 de 
febrero de 1968, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste . 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación - Comuní-
"Ju ese 

ROBERTO SUAZO COROOV A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

7 

ACUERDO Nl.JMERO 202-84 Reglamento Y .Acuerdo N° 502-81 del 28 de diciembre de 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DI:: LA RJ::PUBLICA. / 1981, ' 
OJNSIDERM'DO: Que la Émpresa Shell de Handuras, ~CU E~ DA: 

há solicitado incremento en los precios máximos de/ PRIMERO: Modificar parcralmente los Acuerdos ,,Nos-
~ del aceite lubricante Diala Oil-B en presentaciones de 300-82, ~el 18 de junio de 1982 y 312-81, del 1° de jtilio de 
ii5 y 6 galooes. 198~, fiJan~o el precio máximo de venta para el aceite 

CONSIDERANDO: Que los aceites y grasas lubricantes lnbncante Dm!a ?il-B en las presentaciones de 55 y 15 galones, 
' inclmdos en la lista de productos sujetos a regulación en la forma Siguiente: 

JK:Cios, conteruda en el Acuerdo Nº 502-81, del 28 de Presentación Del D:!!,C:~!, MAXIMO~~et=: 
~de 1981. -- gal 

""'-=rr>ERANOO: Que mediante los Acuerdos Nos. "" ones Lps. 654. 78 Lps. - -
VJJ."~ 5 galones 67 ,10 ~~ 87 23 

OOl)-82, del 18 de junio de 1982 Y 312-81, del lº de julio de , SEGUN1:>9: ~ presente_ Acuerdo entrará en vigencia el 
l981, se fijaron los precios mázlmos de venta para el aceite día de ;;u publicac10n :n el Diario Oficial "La Gaceta"_ Dado 
IDbñcallte Diala. Oil-B en sus presentaciones de 55 Y 5 ei; la cmdad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los diecisiete 

CONSIDERANDO: Que efectuado el trámite corres
~ la Dirección General de Comercio Interior ha 
imitído di respectivo díctamen. 

días de~ mes de enero de mil novecientos ochenta y cuatro.
Ct>mun~e. 

. ROBERTO SUAZO CORDOVA 

l'OR TANTO: En uso de las facultades que le confiere 
d Decret.o Ley Nº 91, del 8 de noviembre de 1973, su 

El S~tario de Estado en los Despachos de Economía 
y Comercio, 

Camilo Rivera Gir6n 

Acuerdo Nº 204-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, 17 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resol.ver la solicitud 
presentada con fecha diez de enero 
de ID!] novecientos ochenta y cuatro. 
por el Licenciado Conrado V ásquez. 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su carácter 
de a¡iodera.do Legal de la Empresa 
"FABRICA DE ROPA GILDA, S. de 
R. L.", del domicilio de Tegucigalpa. 
D. C., y contraída a ·pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
Y uno de diciembre de mil novecien
tos oehenta y cuatro, de conformidad 
""' las disposiciones del Decreto 
N• 14 de fecha nueve de diciembre de 
lliil novecientos ü<!henta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an-
111¡¡ !IlenciO!!ado prorroga los benefi
Cl!ls fiscales hasta el treinta y uno de 
dicieinbre de mil novecientos ochenta 
1 cuatro a las empresas nacionales 

beneficiaria del Decreto N° 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Indu."1'rial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma· 
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil no.,,,,,cientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maqmnana, eqmpo, 
materias primas, productos semíela
borados y en"V;3Ses, por lo que se 
hace necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
'(lresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

1 - Otorgar a la Empresa 
"FABRICA DE ROPA Gfi,DA, S. de 
R. L.", prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro así: a) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo l<>s de
rechos consulares sobre la importa
ción de maquinaria y equipo descrita 
en la lista adjunta al Acuemo(s) 
K• 190-83 del veintidós de abril de 
mil novecientos ochenta y tres; b) 
Exención en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes .conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de las materias 
primas y materiales descritas en !a 
lista adjunta al Acuerdo(s) 190-83 
del veintidós de abril de mil novecien
tos ochenta y tres. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 20 DE FEBRERO DE 
1984 

AVISOS 
PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial· hace saber· 
Que con fecha seii; de enero del pre
sente año, se admWó la solicitud que 
dice: "Patente de invención.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo Daniel 
Caseo López, mayor de e&ii casado, 
Abogado y de este vecindario,. con 
Carnet No 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J en mi condición de 
renresentante de CPC INTERNA':· 
TIONAL INC, domicil'fada en Engle
wood Cliffs, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de Aménca, vengo a 
pedtr se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: "PROCEDI
MIENTO PARA PRODUCIR UN 
PRODUCTO BASICO DESHIDRA
TADO PARA SALSAS Y SOPAS 
ESPESAS QUE SE DISPERSA EN 
AGUA CALIENTE SIN FORMAR 
GRUMOS'', del cual acompaño des
cripciones por duphcado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad Jo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado Presento el poder para que 
se razone 'Y se me devuelva, y en su 
oportunidad suplico conceder la pa
tente que solicito, :mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C, 1º de di_ 
ciembre de 1983.-f) Daniel Casco 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones <lQntenidas en su Acuer
oo de Cla.sificación N• 929 del siete 
de noviembre de mil novecientoo 
resenta y uno, las cuales por el CO'l

trario se hacen extensivas y forman 
>parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
Y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario ·1e Estado en el 
De~ache de Economía v Comercio, 

Oomilo Rivera Gil-ón 

L." Lo que se pone en conocimiento 
del públieo para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 6 de enero de 
1984. 

19 E 

Camilo z_ Bendeck Pérez 
Registrador 

20F.y20M.84 

TITUWS SUPLETORIOS 

El infrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
se ha presentado a este Despacho. 
el señor José Gabriel Dominguez U 
mayor de edad, soltero, Sastre y 
propietario y de este vecindano, so
hcitando Título Supletorio. del In

mueble que se describe a continua
c1on · lJ"n lote de terreno, ubicado en 
la ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central con los limites y dimensio
nes siguientes. Al Norte, mide vein
te metros y hmita con cuarta calle 
o A venida de Los Inditos, y con 
propiedades de los l'eñores Aboga
dos Tomás Alonso B y Gabino 
Alonso Brito, mediando la cuarta 
<"alle; al Sur, mide veinte metros y 
!imita con propiedad de don Hum
berto Casco al Este mide veintidós 
metros y hmíta con la propiedad de 
don M•a-nel Sequeiros: .al Oeste, mide 
veintidós metros y limita con otra 
propiedad del Abogado Tomás Alon
"'º Brito, mediando la décima Calle 
Peatonal; que el inmueble descrito 
lo adquirió por compra que hizo al 
señor Natividad J_ Figueroa quien 
lo posee en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de diez 
anos, agregándole la pl)sesión en 
forma quieta. pacifica y no inter:mm
pida mía; que no hay otros poseedo
res pro indi"Visos y careciendo de 
t'tulo de dominio, viene por este me
dio a solicitar Título Supletorio, con 
el objeto de tener título inscrito, y 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Irma Argentina Ordóñez. Comer
ciante : Susana A,,"llilar Pérez. de 
Oficios Domésticos y Santos R. Ama
dor, Carpintero: todos mayores de 
edad. solteros. propietarios y de este 
mISmo vecindario - Tegucigalpa. 
Distrito Central, 25 de noviembre de ' 
1983 

Rubén Daru. Núñez, 
Secretario 

20 D 83 .. 20 E y 20 F. 84 

El_ infrascrito. Secretario del Juz
~o Primero de Letras. del depar
taménto ·de Olancho, al público en 
general y para Jos fines·Jegales eon
sie:uientes hace saber: Que este 

~ Juzgado con fecha veintidós 
viembre de mil novecientos de no. 
Y tres. admitió solicitud de ochenta 
Supletorio, presentada por la ~ 
Antoma Zelaya de Zelaya sellora 
Siguiente inmueble "Un ,;,~ el 
do en el Barno de La Haya des.tu;,. 
cmdad. de forma irre~·'--' el esta 

5 l.l..14C. cual 
mide: Al Norte. cincuenta y CJn 

varas: al Sur, cmcuenta y siete co 
ras: al Oriente, diecisiete varas·""· 
al Occidente, dleciocho varas- ., · dy, 
ll·t .. eno 
os imi es especiales de dicho solar 

Al Norte. con solar de Carlos Fún 
al Sur con solar de Juvinaldo ~'. 
lar MeJ'a Julián Mendoza y Trinidad 
L-Obo, al Oriente, con solar de Fran. 
cisca Erazo y J uvmaldo Aguilar Me
jía: Y. al Oriente, con solares de 
Pascual Díaz y herederos de Bernar
do Rosales L-0 hubo por compra 
hecha en Documento Pnvado. c<m 
fecha catorce de febrero de mil no
vecientos ochenta, a FrancISCO y 
Romel V eroy Rive~a. por medio del 
señor Juvenaldo Mejía Aguilar, cl>mo 
m1 Apoderado de ésto. Por las rn
zones ante-=:: expuestas no tiene do
cumento de dominio mscrito y por 
ello sohcita Título Supletorio El ro
lar lo compró v lo valora, por la can
tidad de Cmco Mil Ochocientos Lem
piras Pal'll. acreditar los extremos de 
Ja solicitud. ofrezco la información 
de los testigos: Antonio Figueroa; 
Ganadero: Amparo Cruz de Cerra!-0. 
Maestra de Educación Primaria y 
Antonia Zelaya; ambos mayores de 
edad y de este vecindario, para que 
lo represente en estas dtligenCW'. 
confiere Poder al Abogado Abrahan 
Henriquez, de este domicilio y con 
Carnet Pr'ofesional N° 0141.-Juti
calpa, 30 de noviembre de 1983 

Ma.MaI Zelaya J)ávila, 

Secnltario por ley 
19 D 83 , 19 E. y 19 F. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, aeg;strador de Ja 
Propiedad Industrial, haCe s81Jer: 
Que con fecha treinta de novielllhre 
del presente año, se admitió la sollCl
tnd que dice: 

Nº de Solicitud: 3941-83-
Tipo de Solicitud: Marca de FáJ>rle" 
Fecha de la Solicitud: No~ 

21, 1983. ,,,,.,&, 
Nombre del So!Icitante: Alpar,,.-

S o de dad Anónima, l~ Y 
Comercial. •""" 
Domicilio. Calle oiavarria ,,,,,.,. 

Buenos Aires, Argentina. _·.• _ _,¡,, 
Nombre del Apoderado' MJUS

l;>aniel Casco López. 
N• de Colegiación : 112. 
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LA GACEL.\ - REPUBLJCA DE HONIDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 20 DE FEBRERO DE 19M 9 

a.se Internacional: 24. 
J)iSl:ingUE'' Telas, tejidos, colchas, 
~yfrazadas 
J)el!OroÍJlllCÍón o descripción de eti

queta: La palabra ALPARGATAS y 

¡jjsenO. 

• 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

30E,10y20F.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qlle con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 
N" de Solicitud: 4159-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: ConfecdW

- Zoodürok, 8. de R. L. 
Domicilio: De Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Ricardo Alemán Bermúdez. 
N° de Cclegiación · 1681 
Clase Int. : 25. 
Productos que distingue : Prendas 

de vestir. 
Denoín;nación o Etiqueta.: 

"Al TOBELLI" 
Lo que se pone en conocimiento del 

PIÜlhco para los efectos de ley. -
Teguc¡ga¡pa, D. C., 14 de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
30 E. 9 y 20 F. 84. Registrador 

El infrascrito. Registrador de la 
~ Industrial, hace saber· 
~ oon fecha veintiuno de dieiem
~. Presente año, se admitió la 
...,....LUll que dice: 

N• de Solicitud: 4160-83 
~de Solicitud· Marea de Fá-

"'!~re del Solicitante: CONFEC--
~".is:s ~DIACK, S. de R. L. 
,.,~cilio: San Pedro Sula. dep!r· 
-.ueni:o de Cortés 

CONVOCATORIA 

COSMETI:CA NACIONAL, S. A. de C. V. 
Se eonvoe.i. a los Accionista,. de la Sociedad "COSMETICA NACIO

NAL, S. A. de C. V_" a la .Asamblea. General Ordinaria, que tendrá lugar 
el día viernes 9 de marzo de 1984, a las 5:30 p.m., en el tercer piso del 
E-Oificio Salomón Barjum, zona .peatonal, Tegucigalpd>, D. C , para tratar 
los siguientes asuntos según el orden del día: 

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior 
2 Lectura de los informes del Consejo de Administración y del 

Comisario. 
3 Conocer, d!scutir, aprobdr o modificar el Balance General al 31 de 

diciembre de 1983, y Estado de Pérdidas y Ganancias para el 
año 1983, y tomar las medidas que juzgue oportunas . 

4 Nombrar y revocar a los miembros del Consejo de Ar.lmirustración 
y el Comisario. 

5 Determinar los emolumentos del ConseJO de Administración y del 
Comisario. 

6. Otros asuntos 
En easo de que no haya el quórum requerido en l~ fecha y hora 

indicadas, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria el dia sábado 
10 de marzo de 1984, a la misma hora y en el mismo local dniba señala
dos, con los accionistas que concurran 

'l'egucigal~. D C., 10 de febrero de 1984 
OONSFJO DE ADMTh'lSTRACION 

20 F 84. 

CONVOCATORIA 

ALCOHOLES DE CENTROA.'WERICA, S. A. DE C. V. 
Se convoca a los Accionistas de la Sociedad "ALCOHOLES DE CEN

TROAMERICA, S . .A. .tle C. V.", al~ Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día viernes 9 de marzo de 1984, z las 4 ·30 p. m 
tercer piso del Edificio S>llomón Barjum, zona peatonal Tegucigalpa, D C , 
para tratar los siguientes asuntos según el ornen del día· 

1 Lectura del Acta de la .Asamblea anterior. 
2 Lectura de los Informes del Consejo de Administración y del 

Comisario. 
3 Conocer discutir, aprobu· o modificar el Balance General al 31 de 

diciembre de 1983, y Estado de Pérdidas y Ganancias para el 
año 1983, y tomar las medidas que juzgue oportunas._ 

4 Nombrar y revocar a los miembros del Consejo de Administración 
V al Comisario. 

5 Determinar los emolumentos del Consejo de Administración y del 

Comisario. 
6 Otros asuntos. 

En easo de que no haya el quórum requerido en ~ fecha y hora 
'ndicatlas, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria el dh sábado 
10 de marzo de 1984, a la miP..ma hora y en el mismo local arriba seña}dr 
tlos, con los accionistas que concurran. 

Teguci,,aalpe., D. C., lo de febrero de 1984 
CONSEJO DE ADMTh"ISTRACION 

20 F. 84. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Ricardo ,Alemán Bermúdez 

N• de Colegiación: 1681 . 

Clase Int.. 18 

Denominación o Etiqueta: 

"Al TOBELLI" 
Lo que se pone en conocimiento del 

.• público para los efectos de ley .. -Te-
Productos que distingue. Cuc,-,, e gucigalpa, D C., 21 de diciem:ore d<= 

imitaciones de cuero; artículos de 1983 
estas materias no incluídos en otras 
clases; pielés. baúles y maletas; ¡oa
raguas, sombrillas· y bástóhéS; fus
tas, jaeces y· guartiición. ·· 

-Oamilo Z. Bendeek Pérez-, 
Registrador 

Zi E , 9 v 20 F. 84 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDGRAS. -TEGGCIGALPA, D. C, 20 DE FEBRERO DE J.984 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

LICITACION PUBLICA No. 29-84 
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este me

dio invita a fabricantes y representantes de casas fabricantes, deb;damen
te inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presentar ofertar sobre : 

HILADOS Y TELAS 
DestinBdos al Ministerio de SALUD PUBLICA,_ con sujeción a las 

Bases de Licitación y al Listado de Blenes Adjunto. 
DISPONJBIT.IDAD DE BASES DE LICITACION: 

Para efectos de retiro de Bases de Licitación, los interesa.dos deberán 
pagar la cantidad de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (Lps 25 00), 
no reintegrables en la Sección de V en tas de la Proveeduría General de la 
República, y en San Pedro Sul:a, con el señor Miguel Angel Yánez, Edificio 
Ba.bún, 3a. Ave., 8-9 Calle N. O., y en la ciudad de La. Ceiba, con la señora 
Margarita de Edwing, oficina de Comercio Interior, Avenida San Isi
dro, La. Ceiba, Atlántida, a partir del 16 de febrero de 1984. 
RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS: 

Las ofertas se recibirán y abrirán el día lunes 12 de marzo de 1984, 
a las 02 :00 p. m., en las oficinas de la Proveeduría General de la Repú
blica, fecha y hora señaladas para celebrar la audiencia de apertura. de 
p"!icas. en presencia de los representantes de la Unidad Ejecutora (Mims
terio de Salud Pública) y proponentes o sus representantes que deseen 
asistir al acto 
20 F. 84. PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONVOCATORIA 

MERCANTIL INTERNACIONAL. S. A- DE C. V. 
Se convoca a los Accionistas de la Sociedad ''MERCANTIL INTER

"N'ACIONAL, S A. de C. V", a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar el día viemes 9 de marzo de 1984, » las 4 :00 p. m., en las oficinas 
<le la Compañía. para tratar los siguientes asuntos según el orden del día· 

l. Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2. Lectura de los informes del Consejo de Administración y del 

Comisario. 
3 Conocer, discutir, aprobar o modificar el Balance General al 31 de 

diciembre de 1983, y Estado de Pérdidas y Ganancias par<> el 
año 1983, y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

4 Nombrar y revocar a los miembros del Consejo de .Administración 
y el Comisario. 

5 Determinar les emolumentos del Consejo de Administración y del 
Comisario. 

6. otros asuntos. 
En caso de que no haya el quórum req:uerido en kt fecha y hora 

indicadas, la Asamblea ¡;e celebrará en segunda convocatoria el dill. sábado 
10 de marzo de 1984, a la miJllna hora y en el mismo local lil'riba señala
dos, con los accionistas que concmnm. 

Tegucigalpa, D. C., lo de febrero de 1984 

20 F. 84. CONSEJO DE ADlllINlSTRACION 

CONVOCATORIA 

FARMACIA POPULAR, S. A. 
Por este medio se convoca a los señores accionistas de FARMACIA 

POPi.n:.AR, S ·A.; a la .ASa.mbiea General Ordinaria, que para tratar de 
los asuntos establecidos en el Articulo 168 del Código de Comercio, se 
celebrará en el establecimiento coxnercial de la compañía, en esta ciudad 
el día 30 de marzo de 1984, a pa.rtir·de las 4 :00 p. tn-

En caso de no haber quórum en la feclm y hora i'fflíalada, la Asamblea 
tendrá lugar el día 31 de marzo de 1984, en el looal y hora mencionados an
terionn.ente y la misma se celebrará con ros accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1984. 
20 F. 84. EL ClONSE.TO DE AI>MlNISTRACION. 

El infrascrito, Registrador 
Propiedad Industrial, hace !,.,, la 

Que con fecha veintiuno de dicleinbre 
del presente año, se aclni.itió la SOhci 
tud que dice: · 

N° de Solicitud: 4237-83. 

Tipo de Solicitud: ~de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Fábrica ile 

Manteca y Jabón Atlántida, S.A. 

Domicilio: La Ceiba, d~to 
de Atlántida. 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Mario R. Cardona C. 

Nº de Coleg'1'!.ción: 14. 

Clase Int. : 3. 

Productos que distingue: Prepara
ciones para blanquear y otras sus
tancias para lavar, prepa:raeiooes 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones y detergentes; 
perfumería, aceites esenciales, cam:té... 
t:Icos, lociones capilares, dentlfricoo. 

Denominación o etiqueta: "FABLA, 
impresa en color verde oscuro, la 
cual se encuentra situada en el centro 
de un óvalo generalmente de fondo 
blanco a cuyo extremo izquierdo hay 
una palmera de hojas color verde 
oscuro y tronco de color verde oscuro 
y blanco, debajo de la palabra 

FABLA se ve un mar tranquilo Y 
arriba de éste se ven dos goletas, dos 
aves y dos nubes, pintados en color 
verde oscuro, el conjunto arriba des
crito se encuentra colocado dentro de 
un rectángulo de fondo rojo an=· 
jado". 

Lo qne se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -

Tegucigalpa, D. C, 21 de dicienibfe 
de 1983. 

Cami/,o Z. Bendeck PértJz 

Registrador 

20 F. 2 y 14 M. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HOI\"DURAS -TEGUCIGALPA. D. C., 20 DE FEBRERO DE 1984 

CONVOCATORIA 

Se convoca a l<>s accionistas de "Lotificadora Industnal, S. A de 
C V." (L!NSA) a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
~ lngar el ~a. lunes 12 de marzo de 1984, a ~as 3:00 p. m., en el 
36-, pjSO del Edificio de la Sucursal del Banco Atlantida, S. A. O.e esta 
oio<Jad, para tratar asuntos que establece el Artículo 168, del Código de 

eornercio· 
Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se celebrará 

el día siglliente a la misma hora y en el nnsmo local eon los accionistas 
aue concurran .. 

San Pedro Sula, Cortés, 15 de febrero de 1984 

20 F 84 OONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de "Terminales y Almacenes, S. A de 
c. V." (TERYALSA) a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar el día lunes, 12 de marzo de 1984, a las 3 ·30 p m., en 
el 3er. Piso del Edificio de la Sucursal del Banco Atlántida, S A. de esta 
ciudad, para tratar asuntos que establece el Articulo 168, del Código de 
O>mereW .. 

Si no hubiere quórum en la primera rennión, la sesión se celebrará 
el día ,.;guiente a la misma hora y en el mismo local con los accionistas 
aue concurran. 

San Pedro Sula, Cortés, 15 de febrero de 1984 

20 F. 84. OONSEJO DE ADMTh"ISTRACION 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de "RANCHO EL COCO, S. A' a la 
.Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que tendrá 
lugar el día lunes, 12 de marzo de 1984, a las 4:00 p. m .• en el 3er. Piso 
ce! Edificio de la Sucursal del Bancq Atlántida, S. A. de esta ciudad, 
para tratar asuntos que establece el Artículo 168, del Código de Co
mercio. 

Si no hubiere quórum en la primera reumón, la sesión se celebrará 
el día signíente a la miS?na hora y en el mismo local con los accionistas 
que coocumm. 

20 F 84. 

San Pedro Snla, Cortés, 15 de febrero de 1984 

OONSEJO DE ADMIJ\'ISTRACION 

CONVOCATORIA 

BANCO DE OCCIDENTE, S. A., 

La Junta Directiva del BANCO DE OCCIDENTE, S. A., por este me
dio <nivoca. a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accio
!USbs, que Se llevará a cabo el día diez de marzo próximo, de las 3 p. m., 
"' adelante, en las oficinas principales de la Institución en esta ciudad 
~ SaJtta Rosa de Copá.n, para tratar de asuntos perceptuados en el °Ar
ticulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de no rennirse el quórum para la sesión en la fecha y hora 
llldica.ta.,, la !Asamblea sesionará el día lunes doce de marzo próximo, a 
"' misma hora y en el mismo local. con los socios que concurran. 

l»F. 84. 

Santa Rosa de OJpán, 20 de febrero de 1984. 

BANOO DE OCCIDENTE, S. A. 
MANUEL J. FAJARDO, 

Secretario. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el dia 
Jueves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
ñc::t Oeste" 1 marcado con el número 
Cuarenta y Uno ( 41) del Bloque "!", 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados con 
Treinta y Tres Centimetros Cuadra
d<>s (96 33). cuyas medidas y colin
dancias son las signíentes: Al Norte, 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur, trece 
metros, con lote número cuarenta; al 
Este, seis metr<>s treinta y siete 
centímetros, con ca.lle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito bajo el 
número noventa y nueve (00) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de la 

Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las signíentes mejoras: Una ciasa 

tipo médúlo, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola 11nidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra inscrito a favor del referido 
señor David &mt<>s Hernández bajo 
los númer<>s anteriormente señalados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos ..... . 
(L. 9,558.84). y se rematará para 
con su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras .. 
(Lps. 8.000.00), más l<>s intereses y 
costas del Jtñcio Ejecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A. Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", Asociación de Ahorro, 
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S. A-, en contra del señor David San- de la Propiedad, Hipotecas y Anota- El infrasc~ 
, d '"""""=•Ode!J tos Hernan ez. Y se advierte que ciones Preventivas del Departamento gado de Letras Primero de lo 11z. 

por tratarse de primera licitación no de Choluteca, el cual posteriormente del departamento de Fran . Citj¡_ 
se admitirán posturas que no cubran fueron rectificados los limites y di- razán, al público en gene~ ~ 
las dos terceras partes del avalúo mensiones de dicho lote de terreno y los efectos de ley, hace ~-par, 
del mismo.-Tegucigalpa, D C., 16 cuya inscripción es el número 94, en la :..udiencia señalada · Que 
de febrero de 1984 tomo 27 del Libro del Registro de la viernes treinta de marzo ~ ia:1 día 

Propiedad ruites citado. "B" "Sobre de la mañana, del año en'curso diez 
Héeflor Ramón Tróchez V., la Empresa Mercantil "Granos In- el local que ocupa este n.- _; Y en 

Secretario tlustriaJimdos, S. A (GRAINZA), rematarán en pública ,;;-~,se 
Del 20 F. al 13 M. 84. que comprende los elementos conte- guiente inmueble, unll. fracción de SI-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mornzán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber. Que en 
la audiencia a verificarse en el local 

nidos en el Artículo seiscientos cua- lar ubicad~ en e_l lugar llamado ~ 
renta y ocho del Código de Comercio Arroyo a mmediacioneg del bQm 
y de conformidad con los Artículos Belén, de la ciudad de Comayag¡;.,1aº 
mil trescientos trece, mil trescientos D C , que mide y limita especia¡'. 
catorce y mil trescientos quince, del men~ así:, Al Norte, en fin.,;_ que
mismo Código de Comercio La cual brada. con angulo de penetración d 
se encuentra inscrita bajo el número 25 metros primer brazo ocho men-o: 
55 del tomo 33 del Registro de la y medio, segundo brazo ochenta me

que ocupa este Despacho el día vier- Propiedad de este Departamento. tros Y medio con propiedad de los di
nes dieciséis de marzo del año en Inscrita también bajo N• 43, tomo I, centes, y la carretera pavimentada 
curso a las diez de la rnanana, se de Comerciantes Sociales, del Regis- del Norte; Sur, noventa metros. de 
rematará en Pública Subasta los tro de la Propiedad Mercantil del propiedad de Pedro Hernández Cal!e

Depa.rtamento de Choluteca, Los In- ias, de por medio; al Este, trece me
muebles anteriormente descritos fue- tros con propiedad de Pedro HfilÍJán
ron valorados por los peritos nom- dez: y, al Oeste. en líne!a. quebrada 
bmdos de Oficio por este Tribunal, primer brazo sesenta y cinco me
senores Juan Kongell y Roberto tros y se"1llldo brazo veinticinco me

siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos IndnstrializaOOs, s. A. 
(GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del misn:o nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas Granados, anibos mayores de edad, tros, siendo el ángulo de penetración 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Guahqueme o Corral 
de Pied."3.~ del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Pa.'lamericana de por medio; al Snr, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenos del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro- Mer
cantil del Depmtamento de Cholute
ca. Inscrito también ba io el número 
18 del tomo 27 del Lfüro del Registro 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

casados, Ingenieros Civiles y de este de ocho metros y medio, limita cor. 
vecindario, valorando el. primer ln- _ propiedad de los. dicentes de Rafae! 
mueble en sesenta mil Lempiras Serrano López y de A. Fijo López 
(Lps. 60,000.00); el segundo en la Esta fracción de solares, parte inte
cantidad de coo.trocientos ochenta y grante de otro de mayor longitud del 
nueve mil ochocientos Lempiras . cual se desmembra, exi...otiendo en e! 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor terreno descrito una casa de madera 
total de Quinientos Cuarenta y Nue- con tejas" HAY NOTAS MARGI
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos NALES: Minuta de Mejoras: Una 
(Lps. 549,800.00). Y se rematará oosa construida sobre columnas y 
-para con su producto hacer efectiva vigas de concreto, paredes de ladrillo 
la cruitidad de un Millón Quinientos r.a.fón, tecbo de lámina de asbeto, 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un compuesta de una sala-comedor, dos 
Lempira con Setenta y Dos Centavos dormitorios, cocina, baño, piso con 
(Lps. 1,506.281.72), más los intereses larlrillo de cemento, Con instalación 
y costas del presente Juicio Ejecuti- de lnz eléctrica y cloacas. Inmueble 
vo, promovido por el Abogado Dago- -<iue se encuentra inscrito baio el nú
berto Mejía Pineda, en su condición mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
de Apodero.do Judicial de la Corpo- 244, del re<!istro de la Prouiedad de 
ración Nacional de In versiones Fr'd.IlCisco- lllorazán, el cual fue va
(CONADI), contra el señor cái-los !orado oor el perito nombrado nor 
Caraccioli, en su condición de Presi- este iuz<rado en la cantidad de Cin
dente del Consejo de .Administración cuentn Mil Doscientos Noventa Lem
y Representante Legal de la Sociedad piras con Treinta y Seis Centavos. Y 
Merca.nttl Granos llldost!'iaJízados, el cual se rematará ,para con su pro
s. A. ( GRAINZA). Y se advierte que d to h f-,,._;_,,, la suma de Diez 

t tarse d 
. Ji . , uc acer e =~v~ 

por ra - e primera citacion no . . , ta Siete Lem· 
se admitirán posturas que no cubr-.,n Mil Seiscientos Sesen Y , , te
las des terceras partes deÍ avalúo de Piras con Veinte Centavos, mas_":' 
los mismos -Tegucigalpa, D. C, 16 reses y costas del presente ~ 
de febrero de 1984. promovido por Irma :Mend02lll e 

Rimolo y José Rimolo R., contra~ 
Héefl!>r Ramón Tróehez. V., Sociedad Mercantil Tropicial FrUif. 

Secretario 
Del 20 F. al 13 M. 84.. 

S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, = se 
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~ postores que no cubran 
doS terceras partes del a valúo del 

:..,,__Tegucigalpa, D e , 15 de 

febI'"I"' de 1984 
Darlo Ayaia Castillo, 

Secretario 

]Je! l7 F. al 10 M. 84. 

El J1Jfr8SCrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
aeparaunento de FranClSCO Morazán, 
al pñbliCO en general y para los efec
to; de Ley, hace saber: Que en la 
Andiellcia del dh viernes nueve de 
marro de mil novecientos ochenta y 
__ .,., a las diez de la mañana y en 
COU>'-W> 

Wcal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
wente inmueble : "Terreno de una 
~ón snperficilal de cuatrocien
tos cincuenta y cinco manwnas, con 
tres centésimas de manzana, con los 
siguientes límites especiales: Al Nor
te, con porción de terreno de Estela 
Mejía de Belibasls; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men
doza., con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 
Onente con propiedad de los U clés; 

Y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca La Escritura de partición 

"" encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 

Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ÍÍ<ll" Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
lleJia Mendoza, la que se encuentra 
mscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
ra.ntidad de Cincuenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps 50,000.00), y se rema
tar.. para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
lanpiras Exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Ahogado Raúl Elvir Colindres, en su 
condición de Apoderado del señor 
~ Mejía Mendoza, contra el se
llO? Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
l!lera licitación no se admitirán pos
biras que no cubran los dos terceras 
~ del avalúo del mismo.-Tegu
tJgalpa, D C. 30 de enero de 1984. 

Vario Ayala CaBtil/I:>, 
Secretario. 

lle! 4 al 27 F 84. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civtl 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
tmueve de febrero del año en curso 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", en 
el Valle de Jama.strán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de za.cate 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra construida una casa de 
habitación y otras instalaciones des
ti=das para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras, bodegas y otras 
simila..res, y tiene por límites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del "Pina!''; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danli, departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado ''Poteca", en el Valle de 
J amastrán, Muni.cipio de Da.nli, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado, destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de za.cate artificial, y tiene por lími
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
describe y terrenos del suscrito. En

contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 

jurisdicción de Danli, departamento 

de El Paraíso. C) Predio situado en 
el mismo lugar de ''Poteea", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraiso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y desfin•do para 
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labores agropecuarias, sembrado pa
ra za.cate artificial y tiene por límites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de AleJo García; al Sur, eon 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesmo 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe asi: Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
rmento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustamante. 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontrándose 
:nscrtta a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Dan.Ji departamento de El Paraíso. 
Dich,;. inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00) 
inmueble descrito con letra B) vak>
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil LempimS 
(L. 60.000 00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
oon su producto hacer efectivo la 
~antidad de Doscientos Ciiarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S. A. contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cUbran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

Dmio Ayala Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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El infrascrito, Seeretariodel Juzga.
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de C.00.tra.to 
de An-endamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida. por la Licencl!ada. 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada. Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Escalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador cob>r café Y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta.
do, un Frezzer, marea Noods, N• 271, 
color blanco, en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con ha.se de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Ccm.I 
Méndez; cincuenta y una jarra ' y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca. Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquela.do, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470M0005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; una Licua.dora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, fonada. 
con formica color blanco; un Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana, color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 

orilla amarilI'a; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
oscuro; seis Jarras de barro color 
café; doce azucareras oolor café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro Jarritos de barro, 

color café; noventa y siete platos 

oolor café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas va.cías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadra.das, grandes; cinco mesas pe
quenas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

ro; treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; siete :mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un a.r:ma.r:io 
color café, de ma.&ra de pino y 
plyWOod, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 

regu12r estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lampa.ritas de pared; dos a.domos 
de latón; tres adornos de madera, 

ccesorios del Bar El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de :madera de pino, color 
caíé, en regular estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costes del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras .......... . 
(L. 12,400.00), según la tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 
O. C., 27 de enero de 1984. 

Jacdbo Miguel Reyes Zaoola 
Secretario 

Del 1• al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departa.mento de Francisco Morazán., 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
maña.na. y en cl local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta., el bien inmueble que se 
descn"be así: "Parte de un derecho 

el sitio común de .Amarateca, 
consistente en diez rn3npn'3g má's o 
menos de extensión superfichu, a.co
ta.do en parte de a.lamhre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Sa.nti
ponce, dando además en garantía. las 
me]Oras existentes, valoradas de cir 

mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos 
(L. 52,200.00); así como también las 
mejoras por introducir. por un valor 
de Treinta. y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

descrito se encuentra inscrito . 
el número 10 de! Tomo 473 iÍd Jx..-,, 
gistro de la Propiedad ~ 4 
Mercantil de este deP!lrtamento Y 
Francisco Morazán. Dicho inrnu de 
fue val~ por el Perito ~ 
en la cantidad de Treinta y N 
Mil Cuatrocientos Diez Le!npirag ': 
Cuarenta Centavos (L. 39,410.40) 
se rematará. para con su ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete ~ 
Exactos (L. 79,067.00), más los in· 
tereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por Feman& 
Zúniga Márquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de De
sarrollo Industrial (CDLJ, contra 
el señor Luis Antonio Pavón FIO!'ls. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1983 

Darío Ayol,a CIJl1!illo 

Secretario. 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Jllf4la
do de Letras Primero de lo Civil del 
departa.mento de Francisco Marazáii, 
al público en general y para la! 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia señal•&! para el día vier
nes veinticuatro de febrero del año 
en curso, a las diez de la rnañana, y 
en el local que ocupa este Despaclw 
se rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: ''Lote Núnlero 
Diecisiete del Bloque "A", de 12. Lo
tificación Residencial Nuevo Loarque 
que fue aprobado por el Concejo del 
Distrito Central por Acuerdo Núme
ro 249, del p~ero de julio de mil 
novecientos setenta y uno Y uhicada 
en un terreno propiedad de su repre
sentarla, que mide y limita: Al Nor
te, con lotes número veinte, dieeintte
ve y dieciocho del Bloque A, catorce 
metros cine u en ta centímetrOO 
(14.50 m.); al Sur, Cuarta Avení~ 
Este quince metros cuarenm centí
metros (15 40 m.) ; al Este, oon lote 
número diecisiete A (17-A) del Blo
que A, catorce metros treinta Y un 
centímetros (14.31 ~~; ,"!• al O:: 
con lote número diectSeJS del 
que A, diecinueve metros, treiDfll ~ 
in centímetros (19.35 m.). de 

lote· descrito tiene mia área ~ 
doscientos cuarenta Y cuatro 
cuadrados cuatro centf:mel:r'lS · · • 
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~04 M•), en el lote descrito se 
~ construida en calidad de 

.,,,.,,_.. Umi. casa de paredes de ,.e_,--· 
.,...aet.o reforza.do, piso de 1;erra2,0, 
.,;eJo razo de asbesto, techo de látn!-

de asbeSto cemento, ventanas de 
~ y vidrio, puertas exteriores 

de madera e interiores de playwood, 
Jl)Slalación sanitaria y eléctrica eom
pieta y cerco de malla ciclón. La 
referida casa consta de sala, cotn.e

dor, cocina, tres dormitorios con 
cl-OSets, baño, servicio sanitario Pri
.,.Jo en el dormitorio principal y otro 

separado, cuarto de servidumbre con 
baño y servicio sanitario Y pila de 
]avar. El inmueble se encuentra ins
crito bajo el Número Veintiuno (21) 

Folies Cuarenta. y Cuatro al Cuaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
tcs Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 

este departamento. Dicho inmueble 

fue valorado de común acuerdo por 

las partes, en la cantidad de Dieci

séis :Mil Lempiras, el cual se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tres Mil Dos
cientos Treinta y Se!S I..empiras, más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 

Ricardo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 

SOGERIN, S. A., contra la señora 
María Reyes Berlioz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 

se admitirán posturas que no cubmn 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo". - Tegu...'"'igalpa, D. e, 21 de 

enero de 1984. 

Dario Ay<Ua Castillo 

Secretario 

llei 30 E al 21 F 84. 

El lllfra.scrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo Civil, del 
~to de Francisco Morazán, 
al PÍtbllco en general y para los 
efee(()s de Ley, hace saber: Que en la 
Andiencia señalada para el día. miér
CC!es veintinueve de febrero del año 
en curso, a las diez de la m'?ñana, y 
'11 el loca.! que ocupa este Despacho, 
se l'elnatará. úbli subasta el . . enp ca 
~~inmueble: ''Lote de terreno 
~ ""- jurisdicción de Mateo, en 
eote Distrito Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
que tiene una extensión superficial 
de ochent.a y cuatro man?-anas {84)' 
con seJS mil ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséls 
centésimas de vara. cuadrada 
( 6,862.16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Vale=ela, tiene los límites y dimen
siones lineales siguientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seJS grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
cif'nto cuatro metros noventa y ocho 
centímetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, .con cien
to ilieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintiocho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señD<" Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina así: 
Partiendo de la Estación "D", a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenba. y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de Ja Estación O, a la Estaeión P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta. y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a Ja Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta. y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur, veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. :Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colmdante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la menciona.da quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
Ja quebrada indicada de linea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q, a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cn:arenta y siete 
minutos F.ste, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la :Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50, rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la Estación 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de Ja. Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta. y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada. Los Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste :por 
compra que hiw al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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